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RESOLUCIÓN AOMINISTRATIVA

C¡udad de l\¡éxico. a
O 6 MAR 2O1B

La Subprocuradurla de Ordenamiento Terntoral de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, coñ fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15

BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lV 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Terratorial de la Ciudad de ¡,Iéxico 4 fracción lV 52 fracción I y 101 primer párrafo de
su Reglamento; habieñdo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2017-
3921-SOI-1636, ¡elacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la
presente Resolución considerando los siguientes:----------------

ANTECEDENTES

Con fecha 12 de diciembre de 2017, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de

Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,

ejercieñdo su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información
confidencial, denunció anle esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbaño
(uso de suelo) por el funcionamiento de oficinas en el predio ubicado en Calle Calderón de la Barca

número 230, Colonia Polanco, Delegación Miguel Hidalgo; la cual fue admitida mediante Acuerdo de

fecha 12 de diciembre de 20'17

Para la atención de la denuncia preseñtada, se realizaroñ reconocimientos de hechos y solicitudes de
información a las autor¡dades competentes y se informó a la persona denunciante sobre dichas
diligencias, en términos de los articulos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones y 25 Bis de la Ley

Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territor¡alde la Ciudad de México así como

90 de su Reglamenlo

ANÁLISIS Y VALORACIÓN OE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES

En el presente exped¡ente, se analizó Ia normatividad aplicable en materaa de desanollo urbano (uso de

suelo)como son la Ley de Desarrollo Urbano de la C¡udad de ¡léxico el Programa Parcialde Desarrollo
Urbano Polanco vigente en la Delegación l,riguel Hidalgo

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable se t¡ene
lo s¡guiente ---------

De conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano Polanco vigente, le as¡gna al inmueble
obJeto de deñuncia la zoñificación Habitacional, 4 niveles máximos de conslrucción, 30 % minimo de
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área ibre, vivienda mayor a 150 m'z (Hl4l30t151), en donde el uso de suelo para oficinas no se
encJeñka pe mit do

Durañte el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría se
constató la existencia de un inmueble de 2 niveles de altura, sin ostentar alguna razón social que infiera
el funcionamiento de oficinas

Adicionalmente, se emitió oficio dirig¡do al propietario, poseedor, representante legal y/o responsable
del inmueble objeto de denuncia, con la finalidad de que este aportara elementos que acrediten las
actividades realizadas en el sitio, notificado en fecha 10 de enero de 2018. AI respecto, mediante
escrito de fecha 18 del mismo mes y año, una persona que se ostentó como apoderado legal del
propietano del predio objeto de denuncia manifestó que el predio "(...) es ut¡lizado actualmente como
v¡vienda unifam¡l¡at y no se desarrollan act¡v¡dades de of¡c¡na por lo que no es un establec¡m¡ento
nercant¡l (...) Por lo tanto el ¡nmueble no ¡nfinge n¡nguna ley o rcglamento (...)"

En razón de lo anterior, mediante nforme de avance de investigacióñ PAOT-05-300/300-0770-2018
esta Subprocuraduria solicitó a a persona denuncrante proporcionar mayores elementos que permtan
inferir la rea zac ón de los hechos objeto de denuncia. toda vez que no se constató el funcionamrento
de oficinas en el¡nmueble denunciado

En conclusión, durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta
Subprocuradurla no se constató el func¡onamiento de algún establécimiento con giro de oficinas,
por lo que se actualiza lo dispuesto en el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México.-

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de Ia Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
l\réxico, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fraccióñ ll y
403 del Código de Proced¡mientos Civiles para la Ciudad de l\,réxico, de aplicación supletor¡a.

1. Al predio ubicado en Calle Calderón de la Barca número 230, Colonia Polanco, Delegación
[¡iguel Hidalgo, le aplica la zon¡ficación Habitacional,4 niveles máximos de construcción, 30 %
mínimo de área libre, vivienda mayor a 150 rn'? (A/4l3Ol15O), en donde el uso de suelo para
oficinas no se encuentra permitido, de conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo

Procrr.lúra Añbienrar y a.r Or

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN
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2. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría no

se coñstató el funcionamiento de algún establecimiento con giro de oficinas, por lo que se
actualiza lo dispuesto en el at1ículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduria
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lréxico toda vez que exrsten causas
que ¡mposibilitan mateiialmenle la cont¡nuac¡ón del trámite de la denuncia.---------------------

La presente reso¡ución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estud¡o de los documentos que antegran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.----------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los articulos citados en el primer párrafo de este
inskumento es de resolverse y se: -------

-----------RESUELVE

PRIMERO.- Iéngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en

el articulo 27 fracción lV de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Se dejan a salvo los derechos de la persona denunciante para que en caso de conocer
hechos, actos u omisiones que constituyan vrolacrones a la legislación ambiental y/o del ordenamiento
territorial presente la denuncia correspondiente ante esta Procuraduría o ante la autoridad competente --

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante ---------
CUARTO.- Remitase el expediente eñ el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el L cenciado Emigdio oa lvlárquez, Subprocurador de Ordenamiento Terriloria¡

de la Procuraduría Ambientaly del Ordena
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to Terfltorialde la Ciudad de Mexico -----
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